
Núm. 808. Martes 24 de Diciembre. Año de 1878, 

íloktin !l§ oficial 
A D V I B T E B C I A O F I C I A L . 

L u l e y e s , órdenes y anuncios que h a y a n de insertarse en 

los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Pol í t ico 

respect ivo , por c u y o conducto se pasarán á l o s Kditores de 

los menc ionados per iódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) 

Se publica todos los illas, excepto los doiiiin^oa. 
PRECIOS DE SCSCRICIOX .—En esta capital , l l evado a domic i l io , 2 '50 pesetas m e n 

suales anticipadas; fuera de el la 3 '50 al m e s ; 9 el trimestre; IS el semestre , y 
2S '50 por un a ñ o — S e admiten sus^ric iones en Madrid, en la Administración dol 
B O L E T Í N , plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a d e esta cap i ta l , directamente por n u d i o de c a r 
ta a l a Adminis trac ión , con inc lus ión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — U n 
número sue l to , 50 cént imos de pese ta . 

A D V m T E H O I A SDITOUIAZ.. 

Las dispos ic iones de ios Autor idades , excepto l a s q u e 

sean á instancia de parle no pobre, se insertarán of ic ia lmente: 

a s imi smo cualquier anuncio concerniente a l serv ic io nacional 

que d imane de las m i s m a s ; pero l o s de interés particular 

pagarán 50 cén t imos de peseta por cada l inea de i n s e r c i ó n . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Continúan los modelos del Reglamento de los amillaramientos. 

M O D E L O N U M . 7.° 

PROVINCIA DE. DISTRITO MUNICIPAL DE. 

Propuesta de tipos medios que para los efectos de la reforma del amillaramicnto, y en conformidad 
á lo dispuesto en el art. 122 del reglamento de 19 de Setiembre de 1376 (*), presenta esta Junta 
municipal. 

RIQUEZA RÚSTICA. 

C O L T 1 V O Á QUE ESTÁN DESTINADAS 
LAS FINCAS. 

Una hectárea de t ierra á hortalizas. 

Una hectárea á cereales. 

Una hectárea de monte alto y b a j o . . . 

RIQUEZA PECUARIA. 

Una cabeza de ganado caballar 
Una id. de ganado asnal. . . 

S u c a l i d a d . 

1." clase. . 
2 . ' id 
3 / id 
1.' c lase . . 
2. a id 
3.» id 
1." c lase . . 
2 . ' id 
3 / id 

Productos 
Íntegros. 

Pesetas. 

Colmenas . -Cada pié , caja ó vaso 
Palomares.—Cada par (a) 

Gastos 
y bajas por 
todos c o n 

ceptos . 

Pesetas. 

» 
» 
> 
» 

Liquido 
i m p o n i b l e 

Pesetas. 

» 

a 
» 

» 

(Fecha y firma del Alcalde-Presidente y Secretario.) 

comprender con la expresión c o r r e s p ó n d e t e y ™ W « 
8 0 , todos los objetos de imposición del pueblo a que se rehera 

cual deberá 
gastos Cmodelo 

M O D E L O N U M . 8." 

PROVINCIA DE. DISTRITO MUMCrPAL DE. 

C U E N T v de los productos y gastos de cada hectárea de tierra según sus calidades y cultivos, y las 
tíS^M&WrtSftl <1< ios mismos y de cada cabeza de gatiado según sus clases, formada 
^^Z'dajusUficanU á b * * * * * * *P" 

PRODUCTOS. 

Por valor de cargas de lecbugas, á precio de 2 
pesetas 50 céntimos cada carga 

Por hilos de cardos q u e , después de alzadas 
las lechugas, so producen en el mismo año, cuyo va
lor es el de una peseta cada hilo 

Por arrobas de cebollas, al tipo de una p e 
seta 

Por valor de 125, 00 y 75 arrobas de habas verdes , 
al respecto de 75 céntimos 

Por 
Por 
Por 

PnODCCTO TOTAL 

HECTÁREA DE TIERRA DE REGADÍO 
CON .Vi.! A DE PIÉ, DESTINADA AL CULTIYO 

DE HORTALIZAS. 

De 1.* c lase . De 2 / c l a s e . Do 3.* c l a s e . 

H E C T Á R E A D E T I E R R A D E R E G A D Í O 
C O N A G U A D E P I É , D E S T I N A D A A L C U L T I V O 

D E H O R T A L I Z A S . 

De 1 / c lase . De 2 / c l a s e . De 3 .* clase 

GASTOS. 

Por cargas de estiércol, á céntimos 
de peseta 

Por 10 peones de cava, á una peseta de jornal u n o . . 
Por 24 peones, á una peseta de jornal, para labor de 

hortaliza en todo el año, su custodia y venta 
Por el valor de las semillas de las especies que se de 

jan expresadas 

T O T A L G A S T O S 

RESUMEN. 

Importe de los productos íntegros 
ídem de los gastos 

L Í Q U I D O I M P O N I B L E 

PRODUCTOS. 

H E C T Á R E A D E T I E R R A S E M B R A D U R A 

D E R E G A D Í O CON A G U A D E PIÉ. 

Do 1 . ' c l a s e . De 2.* c l a s e . De 3 / c lase 

Producto integro en especie en el año c o m ú n . . . . . . . 
Precio medio de cada fanega de tr igo, ó sea 55 litros 

501 mililitros 
Multiplican pesetas céntimos 
Impor te de la pa ja ,á 75 céntimos de peseta la a r roba , 
ídem de la rastrojera 

P R O D U C T O T O T A L 

GASTOS. 

Por una fanega de tr igo, 55 litros 501 mililitros para 
la siembra 

Por el coste de la yunta y jornales del gañan en cua
t ro dias, que son los necesarios para la labor de d i 
cha hectárea de t ierra 

Por el interés del capital que la misma yunta r e p r e 
senta 

Por desperfectos de aperos de labranza 
Por la escarda 
Por la siega r 

Por la tr i l la 
Por la limpia 

T O T A L G A S T O S 

RESUMNE. 

Importe de los productos íntegros 
ídem de los gastos 

L Í Q U I D O I M P O N I B L E . 
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H E C T Á R E A P E T I E R R A S E M B R A D U R A 

DI R E G A D Í O A L C U L T I V O D E V I Ñ A S . 

PRODUCTOS. D r t . e l a s e D e 2 . d a M ^ 3 . d a s e 

Se regulan de producción á cada hectárea 90 arrobas 
de fruto, que dan, reducidas á liquido, 30 arrobas 
de vino, ó sean 4S3 litros 090 mililitros, las cuales, 
representando un valor de 3 pesetas, 2'50 céntimos 

Í 2 respectivamente cada arroba en el año común, 
acen 

Por el aprovechamiento de la pampancra 
Por el valor de los sarmientos , 
Po r 
Por 

P R O D U C T O T O T A L 

G A S T O S . 

Por el coste de las yuntas y jornales del gañan en los 
dias empleados en la labor de la referida hectárea 
de t ierra, al respecto de 3 pesetas uno 

Por el interés del capital que la misma yunta r e p r e 
senta 

P o r el desperfecto de aperos de labranza 
Por cuatro jornales invertidos en la poda, á nna p e 

seta 50 céntimos diarios, y una respect ivamente . . . 
Por cuatro jornales al mismo precio, ocupados en la 

cava 
Por deterioro y reparación de vides 
Por cuatro jornales ocupados en la recolección, á una 

peseta 50 céntimos diarios, y una respectivamente. 
Po r la elaboración del vino y gastos de reparación de 

envases 
Por 
Por 

T O T A L G A S T O S 

R E S U M E N . 

Importe de los productos íntegros 
Ídem de los gastos 

L Í Q U I D O I M P O N I B L E 

HECTÁREA n - - r E R R A DE SECANO 

Á V Ñ . . . I A SIEMBRA. 

, HECTÁREA D E TIERRA 
D E S E M B R A D U R A D E S E C A N O . 

PRODUCTOS. De 1 / c lase . De 2 . ' c l a s e . Do 3 . " c l a s e . 

Producto íntegro en especie en el año c o n . u n . . . . . 
Precio medio de cada f a n e g a de t r i g o , ó sea 65 litros 

501 mililitros , . . . . . . . . . 

Multiplican pesetas c é n t i m o s . . . . . . . . . , i t > . . . , . 
Importe de la paja, á 50 céntimos de peseta ía arroba, 
ídem de la rastrojera 

P R O D U C T O T O T A L 

GASTOS. 

Por una f a n e g a de t r igo, 55 litros 501 m i l i l i t r o s p a r a 

Por déoste dé Ya yún ta 'y jornal del ganún'en c iñt ro 
dias q u e son necesarios para la labor de di ' -
tarea de t i e r r a . . . . 

Por el i n t e r é s del c a p i t a l que la m i s m a y u n t a r o p T C -
s e n t a . 

Por desperfectos ác nperos de labranza 
Por la escarda 
P o r la siega 
P o r la trilla 
Por la limpia. 
Por 

T o t a l < ; A S T O S 

. 
R E S U M E N . 

Importe de los productos íntegros 
ídem de l o s gastos 

Líouwo I M P O N I B L E 

H E C T Á R E A D E T I E R R A D E S E C A N O 

Á V I Ñ A S I N O T R A S I E M B R A . 

P R O D U C T O S . Dc 1." c lase . . De 2 . 'dase . D e 3 . * c l a * e . 

Se regulan de producción á cada hectárea 90 arrobas 
de fruto, que dan, reducidas á liquido, 3'J arrobas 
de vino, ó sean-lS3 litros 990 mililitros, las cuales, 
representando un valor de 3 pesetas, 2'50 céntimos 
y *2 respectivamente cada arroba en el año común, 
n í»cen 

Por aprovechamiento de la pampancra 
Por el valor de los sarmientos 

^ * o r 

De 1 / ehso. 

G A S T O S . 
s 

Por el coste de la yunta y jornales del gañan en lo_ 
cuatro dias empleados en l a labor de la referida hec 
tarca de tierra, al respecto de 3 pesetas uno 

Por el interés del capital que la misma yunta r e p r e 
senta 

Por el desperfecto de aperos de labranza 
Por cuatro jornales invertidos en la poda, á una peseta 

50 céntimos diarios, y una respectivamente 
Por cuatro jornales, á igual precio, ocupados en la 

cava 
Por deterioro y reparación de vides 
Por cuatro jornales, ocupados en la recolección, á una 

peseta 50 céntimos diarios, y una respectivamente. 
Pur la elaboración del vino y reparación de envases. 

T O T A L G A S T O S 

R E S U M E N . 

Importe de los productos íntegros 
Ídem de los gastos 

LiOÜIDO IMPONIBLE 

claso. D e 3 .* c lase . 

H E C T Á R E A DF. T I E R R A D E S E C A N O 

Á P R A D O . 

...«,. tu 1 , 
PRODUCTOS. D c i» d > % s c > n o 2.* c l a se . Do c l a s e . 

Se regula que produce cada hectárea 90 arrobas dc 
hierba, o sean cta., q u e al respecto de una peseta, 
75 y 50 céntimos cada una, hacen 

Por e l aprovechamiento del esquilmo 

P R O D U C T O T O T A L 

————— ———• ———. 
GASTOS. 

Par* efî eríollS'Todeo . . . . T ¡ . 7777— 
Por la siega, inclusa la manutención 
Por recoger la hierba, acarrearla y empel lar 
Por desbaratar las boñigas y repart i r las aguas cuan

do llueve para q u e no arroyen 
Por los reparos que se hacen en las paredes 

TOTAt CASTOS 

R E S U M E N . 

Importe de los productos íntegros 
ídem dc los gastos 

JjNHHDO I M P O N I B L E 

rrEírrÁr.EA D E T I E R R A D E S E C A N O 

• A O L I V A R S I N O T R A S I E M B R A . 

PRODUCTOS. 

Se regulan de producción á cada hectárea 3o' arro
bas de aceituna, que dan, reducidas á liquido. 12 
¡irrobas de aceite, ó sean 193 litros 590 mililitros, 
en los terrenos de primera clnse; nueve arrobas 
(115 litros 197 mililitros) en los de segunda, y 
ocho arrobas (129 litros 0*6-1 mililitros) en los de 
tercera 

Precio medio de aceite en el año común, arroba 
Multiplican pesetas 
Por aprovechamientos dc pastos 
Por el valor dc las leñas 
Por el valor de orujo • 
Por 

Dc ! : ' claso. De 2." d a s * . Dc 3 .* d a s e . 

T O T A L P R O D U C T O S . 

G A S T O S . 

Por cuatro jornales dc una yunta y el gañan para 
las rejas necesarias de arado, á razón de 1 pesetas 
diarias 

Por el interés del capital que la misma yunta r e p r e 
senta 

Por cuatro jornales invertidos en la poda, a una pe
seta 75 céntimos diarios 

Por desbaratar y limbia de pies, un jornal , á 
Por varear , recoger la aceituna y conducirla al mo

lino, cuatro jornales , á 3 pesetas diarias, 2 pesetas 
y 1*60 céntimos 

Por la molienda 
Por desperfecto de vasijas y envase 

Por 
T O T A L G A S T O S . 

R E S U M E N . 

Impor te de los productos, 
ídem de los gas tos . . 7777. • 

• I : 
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RIQUEZA PECUARIA. 

Tacaño ñ la labor. 

P R O D U C T 0 8 . 

^ m ^ l i a ^ h d b Í l e S P a r a C l t r a b a j ° C n U n a ñ o » á 4 p e 8 C t a s M d a 

Por el valor del estiércoi.'!7.7.7777.777.7777"...* 
GASTOS. 

Pesetas . I V - i iS. 

L Í Q U I D O I M P O S I B L E 

— 
Vacuno á granjeria. 

* . M Í I J ' I . I M J 

PRODUCTOS. 

Por la mitad del valor de una cria que produce en cada dos años. , 
Por el producto del estiércol 
Por cl de ta leche .77.'.7.7777"" " f 
Por el de la manteca. 7 7 7 7 . 7 7 7 7 7 7 " / 
Por el del queso. ' I 
p o r

 1 ' ) 
BAJAS. 

Por el jornal de un boyero y un zagal cn todo el año para la \ 
guarda de hO vacas 

Por el valor de la paja para pienso de la vaca y cria , 
Por e l de los pastos para id 
Gastos de enfermedades y pérdidas por mortandad 

L Í Q U I D O I M P O N I B L E D E C A D A C A B E Z A 

Cabal lar á la labor. 

PRODUCTOS. 

Por 2 1 0 dias hábiles para cl trabajo de un año, ;'i 8 pesetas cada 
I un dia 
Por el producto del estiércol 

GASTOS. 

.nred v r.j.r. ulaoif. 

• • ÜUl I'-b t»r»>:<| r.:.u t . ! 

L Í Q U I D O I M P O N I B L E 

Cabal lar ó la granjeria. 

PRODUCTOS. 

—— 
| 

Por una cria'cada dos años 
Por las utilidades «le la trilla 
Por id. del estiércol 
Por 
Por 
Por 

GASTOS. 

Por el jornal del yegüero y un zagal en todo el año para la gua r 
da de 30 yeguas á 

Por paja • 
Por pastos para la yegua y cria 
Por el coste de semental 
Por Albeitar 
Por 
Por 

. . . . . . . . . . < 

Pesetas. 

Asnal. 

PRODUCTOS. 
Por 100 dias que se considera A un asno ocupado en el trabajo de 

cereales, aceituna, carbón y leña, devengando po r este trabajo 
una peseta diaria 

Por id. dias ocupado en , á 
Por el producto del estiércol 

GASTOS. 

P o r el jornal de un hombre en los dias para estar al cuidado de 
!os asnos, á cada dia 

P o r nueve fanegas de cebada para p i enso ,á 4 pesetas fanega . . . . 
Po r e l importe de la paja para id 
Por 
Por 

L Í Q U I D O I M P O N I B L E 

Cabrio á granjeria . 

PRODUCTOS. 

Por el producto de leche y queso en siete meses, 
r o r cl valor de una cria 
Por el de las pieles 
Por el del estiércol. 
P. r 
Por 
Por 

GASTOS. 

Por los jornales del pastor y un zagal , al respecto de una peseta 
diana, para la custodia de 30 cabezas todo el año, corresponde á 
cada una 

Por pastos •" 
Por gastos de enfermedades y pérdidas' por* mor tandad ' * y perdidas por mortandad 

• 

L Í Q U I D O I M P O N I B L E 

ILunar á granjeria. 

• . . • 

PRODUCTOS. 

Portel importe de 75 arrobas de queso que puede producir cn un 

GASTOS. 

°diarios° C S U n P a S t 0 r y U ° Z a g a 1 ' * U n a p C S C t a 5 0 c é n t i m o s 

Por pastos. ' . ' .777777777 .77777 .7.77 7 
r o r pan para un perro k . . 
Por s a l . . . . . 
Por esquilo 7..7 7.". 

Por gastos de enfermedades y pérdidas por mortandad .77777. 
• •• • - s 

L Í Q U I D O I M P O N I B L E 

Por 
Por 

Oíanailo de cerda. 

PRODUCTOS. 

La tercera parte del valor de un cerdo ó cerda cebados, consideran-
do el máximum de su vida en tres nños. es de pesetas . 

Por cl de las crixs vendidas 
Por 
Por . . . . . . 

L Í Q U I D O I M P O N I B L E . . . 

Mola r a la labor. 

PfíODÜCTi >S. 

Por 2lü dias hábiles para el trabajo cn un año, á 3 pesetas cada dia. 
Por cl producto del estiércol 

GASTOS 

L Í Q U I D O I M P O N I B L E . . 

\ 

I 

GASTOS. 

E N E L P I U M E R A Ñ O . 

Por 3 fanegas de cebada para las crias, á 
Por el coste de espíca-h-ros v montanera. 
Por 

fanega 

... . i 
E N E L S E C U N D O A Ñ O . 

Por el coste de espigadores y montanera , 

KN E L TLMXCER A Ñ O . 

Por e l costo de espigadores 
Por la montanera para cebo 
Por e l coste de porquero y zagal cn los tres años 
Por el gasto de enfermedades y pérdidas por atraso y mortandad 

de las crias -

L Í Q U I D O I M P O N I B L E roa C A B E Z A . .' 

Colmenas. 

PRODUCTOS. 
Por el valor de los enjambres que se reproducen 
Por el valor de la miel 
Po r e l de la cera ' , 
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Pesetas . Pesetas . 

GASTOS. 

Por la castra • 
Por la limpia v . . . . . . v . 
Por el coste de lagar para la separación, de la miel y cera 
Por coste de los vasos y su reparación * • • • • 
Por reparación de los cercados 

< 

L Í Q U I D O I M P O N I B L E D E C A D A V A S O 

Palomares. 

PRODUCTOS. 

Por cada par de palomas 

GASTOS. 

L Í Q U I D O I M P O N I B L E 

Sericultura. 

PRODUCTOS. 

Por el valor de 60 kilogramos de capullos, quej>roducen una onza 
de semilla por término medio, y contiene de dó.000 á 40.000 gu
sanos 

P o r el valor de los hilos de pescar 
Poa e l de la semilla que los insectos producen 

G A S T O S . 

P o r el valor de la onza de semilla 
P o r e l jornal de dos personas para el cuidado y asistencia de los 

gusanos y recoger la hoja en las dos primeras edades de los mis
mos (nueve dias) 

P o r el jornal de tres personas con el mismo objeto en las dos ú l t i 
mas edades (12 dias) 

P o r el valor de cinco kilogramos de hoja de morera que consumen 
en la primera edad 

P o r el de 15 id. id. en la segunda 
P o r el de 50 id. id. en la tercera 
P o r e l de 140 que consumen en la cuarta 
P o r el de 900 que consumen ou la quinta 
P o r pérdidas debidas á mortandad de los insectos y á otros acci

dentes 

L Í Q U I D O I M P O I U D L E 

M O D E L O N Ú M . 9.° 

(Fecha y firma de todos los individuos de ta Junta municipal.) 

N O T A . Se incluirá cualquier otro objeto de imposición que haya en el pueblo respectivo 
y no esté comprendido en este modelo. 

PROVINCIA DE. D I S T R I T O M U N I C I P A L D E . 

Cartilla de evaluación,, ó sea cuenta de gastos y productos de las tierras de regadto y secano que se 
conocen en el distrito municipal, según sus respccluxis calidades y culltvos, comprensiva ade
más de los rendimientos y utilidades de tolos los ganados esisientes en el mismo. 

CUpo de cu l t i vo 

á que están dest inadas las t ierras 

Proitncto 
Calidades total , 

ilc las m i s - — 
m a s . Vetcls. Chtt*. 

Bajas 
por gas tos 
do cu l t ivo . 

Producto 
liquido. 

PílCí». Cents. PtUtl. Cintf. 

R E G A D Í O . 

Una hectárea de tierra á hortaliza y le
gumbres 

ídem á árboles]frutales sin otra siembra, 

ídem á árboles frutales y h o r t a l i z a . . . . j 
Ídem de tr igo, cebada y otras semil las . 

ídem á viñedos 

ídem á olivares 

Ídem á prados abiertos 

De 1.' clase. 
2.* 
3.* 

De 1.' clase. 
2 . ' 
3 . ' 

De 1.' clase. 
2.» 
3 . ' 

De l . ' clase. 
2.* 
3 . a 

De 1 /c l a se . 
2." 
3 . ' 

De 1. 'clase. / De I. 
1 2 / 
1 3 . 1 

ídem á prados cerrados. 

S E C A N O . 

Una hectárea a t r igo, cebada y otras se
millas 

ídem á v i ñ a s . . . . " 

í dem á olivares 

ídem á prados 

Ídem á dehesas de pastos. 

Alamedas y sotos 

Monte alto y bajo 

Baldíos, con aprovechamiento de pa s 
tos una parte del año 

De 1.' clase. 
2 . ' 
3 . a 

De 1.* clase. 
2 / 
3 . ' 

De 1." clase. 
2 / 
3.* 

De l . * d a s e . 
2 . a 

3 . a 

De 1 /c lase . 
2 / 
3." 

De 1. ' clase. 
2 / 
3.* 

De 1.' clase. 
2 . ' 
3 . ' 

De 1.* clase. 
2." 
3 . t t 

De l . ' clase. 
2.* 
3 . ' 

De 1.' clase. 
2 . a 

3.* 
G A N A D E R Í A . 

Cada cabeza de ganado (se expresará á 
la clase á que pertenezca) 

Cada pié ó caja tic colmena 
Cada polomar, con expresión del n ú m e 

ro de pares que contenga 
(Fecha y firma de todos los Vocales de la Junta municipal.) 

(Se continuará.) 

y Ayuntamientos. 
•leal Sitio del Pardo . 

Por el guarda de estos Reales bos
ques León Toledano se dio parte á esta 
Alcaldía, y presentó en la misma, de ha
ber eucontrado en dichos montes una 
vaca negra, pardo el dorso y blanca por 
las tetas, comicerrada, de una alzada 
regular, de 11 á 13 años, en buen estado 
de carnes y adornas con ana opacidad en 
el ojo derecho que la impide en su totali
dad la visión. 

Y como á pe sar de las diligencias 
practicadas para averiguar su proceden
cia y dueño, no se haya conseguido, so 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, suplicando á los Sres. Alcal
aes de la misma den la mayor publicidad 
á este anuncio por si pertenece á alguno 
de sus vecinos. 
\ ¿ Real Sitio del Pardo á 16 de Diciem
bre do 1878.=» El Alcalde, Francisco 
Uceda. 

¡evidencias judiciales. 
7.&ADCS DE PRIMERA INSTANCIA 

Palacio. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, se cita, llama y em
plaza por este primer edicto y término de 
30 dias á los que se crean con derecho á 
los bienes quodados al fallecimiento de 
María García Paredes, para que dentro 
de dicho término comparezcau ante este 
Juzgado debidamente representados á 
hacer oso de su derecho. 

Madrid 12 de Diciembre de 1878.= 
V.° B.°--Molina.=El actuario, Fernan
do Beltran y Aguado. 

I n t e n d e n c i a d e Ejérc i to d e Cas t i l l a la 
N u e v a . 

Debiendo procederse á contratar por 
sistema mixto y á precios fijos el servicio 

de utensilios militares en la ciudad de Se-
govia y Real Sitio de San Ildefonso, se 
convoca por el presente auuucio á prime* 
ra licitación, autorizada por el Excelen
tísimo Sr. Director general del Cuerpo y 
con sujeción á las reglas y formalidades 
siguientes: 

1.' La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Intendencia, sita en 
la calle de Torija, núm. 14, y en la Comi
saría de guerra de Segovia, el dia 7 de 
Enero de 1879, á la una del dia, en cuyos 

Suntos se hallará de manifiesto el pliego 
e condiciones y precio límite. 

2 / El acto se verificará con arreglo 
á lo prevenido en el decreto do 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 3 de Junio 
siguiente, mediante proposiciones arre* 
gladas al formulario inserto á continua
ción y pliego de condiciouea. 

3.* Los licitadore3 que suscribau las 
proposiciones admitidas están obligados 
a hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio-
nes-que se necesiten y en su caso aceptar 
y firmar el acta do remate. 

Madrid 11 de Diciembre de 1878 .= 
José María de Manzanos. 

Modelo de proposición* 

D. F. de T., vecino de y domi
ciliado en , enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones pu
blicado en la Gaceta de Madrid (ó Bole
tín oficial de ,) del dia de , 
número , según los cuales ha de ser 
contratado el servicio de utensilios mili
tares de. . . . . . se compromete á ejecutar 
dicho servicio á los precios siguientes: 

Cada cama pesetas (en letra). 
Cada litro de aceito de á 
Cada kilogramo de carbón de á.... 
Cada idem de leña á 
Y para que sea válida esta proposición 

acompaña el documento justificativo del 
depósito de. . . . . pesetas, hecho en la Caja 
de Depósitos (ó sucursal de ) . según 
lo prevenido en la condición 3 . del 
pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

MADRID: 1878.—Oflfila* Upogrif ica del Hosp ic io . 


